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Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 2 de octubre de 2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo.

Núm. expte.: 475/06.
Núm. de acta: 365/06.
Interesado: «Ctnes. y Reformas Parasur, S.L.» B-91352260.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 17 de octubre de 2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez. 

 CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de 25 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdos de 
inicio del procedimiento administrativo de reintegro re-
caídos en los expedientes que se relacionan, por los 
motivos previstos en el art. 112.c) de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Habiendo sido intentada la notificación de los acuerdos 
de inicio del procedimiento administrativo de reintegro a las 
entidades que a continuación se relacionan, y no habiéndose 
podido practicar en el último domicilio conocido, se procede 
a su notificación por medio del presente anuncio y de confor-
midad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Entidad: Club Gimnasia Moguer.
Núm. Expte.: 107/01.
Asunto: Notificación acuerdo de inicio procedimiento de reintegro.
Fecha del acto: 24 de octubre de 2005.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificación de 
subvención concedida para actividades deportivas.

Entidad: Asociación Deportiva Body Gym.
Núm. Expte.: 213/01.
Asunto: Notificación acuerdo de inicio procedimiento de reintegro.
Fecha del acto: 24 de octubre de 2005.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificación de 
subvención concedida para actividades deportivas.

Entidad: Club Voley Huelva.
Núm. Expte.: 119/02.
Asunto: Notificación acuerdo de inicio procedimiento de reintegro.
Fecha del acto: 5 de abril de 2006.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificación de 
subvención concedida para actividades deportivas.

Entidad: C. B. Gibraleón.
Núm. Expte.: 63/04.
Asunto: Notificación acuerdo de inicio procedimiento de reintegro.
Fecha del acto: 15 de mayo de 2006.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificación de 
subvención concedida para actividades deportivas.

Asimismo, se informa que el contenido íntegro de los 
actos notificados se encuentra a disposición de las entidades 
interesadas en la sede de la Delegación Provincial de Turismo, 
Comercio y Deporte de Huelva (Avda. de Alemania, núm. 1), 
contando las mismas con un plazo de quince días, a partir del 

día siguiente a la publicación del presente anuncio, para for-
mular las alegaciones que consideren oportunas o presentar 
los documentos que estimen pertinentes, de acuerdo con el 
art. 84, puntos 1 y 2, de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

Huelva, 25 de octubre de 2006.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo PO núm. 1047/2006, interpuesto 
por don Diego Barbero Barbero, contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autoriza-
ción de Oficina de Farmacia en un núcleo de Alhaurín 
El Grande (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 1047/2006, interpuesto 
por don Diego Barbero Barbero, y se emplaza a terceros inte-
resados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta De-
legación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Ordinario núm. 1047/2006, interpuesto por don 
Diego Barbero Barbero, contra la resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 16 de febrero de 2006, de esta Delegación Provincial por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de 
Farmacia en el núcleo de población denominado Villafranco del 
Guadalhorce, del municipio de Alhaurín El Grande (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1047/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por don Diego 
Barbero Barbero contra la suspensión provisional de la trami-
tación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia 
en Alhaurín El Grande (Málaga), en el núcleo especificado en 
el segundo párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 26 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 
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 ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 957/2006, interpuesto 
por don Antonio Andrés Fernández Coello contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de 
Benálmadena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 957/2006, interpuesto 
por don  Antonio Andrés Fernández Coello, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 957/2006, interpuesto por don An-
tonio Andrés Fernández Coello contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 10 de abril de 2006, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 957/2006, en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por don An-
tonio Andrés Fernández Coello contra la suspensión provisio-
nal de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina 
de Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 26 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, PO núm. 1144/2006, interpuesto 
por doña Ana M.ª Agüera Suárez, contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Fuengirola 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 1144/2006, interpuesto 

por doña Ana M.ª Agüera Suárez, y se emplaza a terceros in-
teresados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.Cinco 
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedi-
miento Ordinario núm. 1144/2006, interpuesto por doña Ana 
M.ª Agüera Suárez, contra la resolución presunta desestimatoria 
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 18 de 
abril de 2006, de esta Delegación Provincial por la que se re-
suelve suspender provisionalmente la tramitación de la solicitud 
de autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia en 
la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm 1144/2006, en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por doña 
Ana M.ª Agüera Suárez contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 26 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo, P.O. núm. 1046/2006, interpuesto 
por doña M.ª Pilar Martí Garnica contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autoriza-
ción de Oficina de Farmacia en un núcleo de Málaga.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 1046/2006, interpuesto por 
doña M.ª Pilar Martí Garnica, y se emplaza a terceros intere-
sados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedi-
miento Ordinario núm. 1046/2006, interpuesto por doña M.ª 
Pilar Martí Garnica contra la resolución presunta desestimatoria 
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 10 de 
abril de 2006, de esta Delegación Provincial, por la que se re-
suelve suspender provisionalmente la tramitación de la solicitud 
de autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia en el 
núcleo de población de Málaga, delimitado al Norte, por Autovía 
E- 15; al Sur, por Avda. Mayorazgo y amplia Avenida; al Este, 


